
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INGASEOSAS, INDUSTRIA DE GASEOSAS $.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

AAA A NA A 
En Milagro, a los trece días del mes de septiembre de dos mul diecmueve, a 
las once horas, en el local ubicado en la Av 10 de Agosto múmero 104 y 
Roberto Astudglo, de la ciudad de Milagro, se reunió la Junta General 
Ordmaría de Acciomstas de la compañía INGASEOSAS, INDUSTRIA DE 
GASEOSAS SA “EN LIQUIDACIÓN”, con la asistencia de la sigmente. 
“accionista” 1- La “Bocilad DALIS OVERSEAS LIMITED, debidamente 
representada por el señor Joss Antonio Ponce Saa y Abg. Katherin Philipp 
Paulson, en calidad de Apoderados, calidad que mstifican mediante la 
respectya copia del poder que se archuva en el expediente, como propretana 
de Doscientas sesenta y tres aullones novecientas sesenta y cuatro mul 
ochocientas  emcuenta acciones (263964850), equivalentes al 
84 9064686% del total del capital susento y pagado vigente en la presente 
fecha Todas las acciones son ordinanas y nomnanvas, de ua valor normal 
de cuatro centavos de Dolar (US $ N 04] de los Estados Umdos de Amenoa 
cada una. Preside la Junta el hquidador de la compañía, señor Roberto 
Arturo Dunn Suarez Actua como secretama ad — hoc la Abg Katherm. 
Philipp Paulson Por Searetaría se constata el quóruro reglamentario y se da 
cumplímento a las demas formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, 
se declara instalada la sesión La secretaria ad hoc toma la palabra y 
certifica lo guiente: 1- Que ha formado la lista de asistentes y que la 
anotada consta camo accionista en el Libro de Acciones y Accsomstas de la 
Compaña. 2- Que se ha recibido el respectvo Poder de quienes 
cemparecen representando a la accionista y se archiva en el expediente 
respectivo 3- Que siendo las once horas con diez munutos se ha 
completado el quórum de mstalación y el alistamiento de todos los 
asistentes, donde se certifica que el mismo es del 54 9064686% % del 
capital social pagado de la compaíña cuyo rubro es de US$12,435,559 00 de 
Dolares de los Estados Utudos de Amenca dividido en 310888 975 acones 
de $ 004 centavos de dolar cada una Por lo que, emstiendo el quórum 
requerido legal y estatutariamente, la Junta puede instalarse y sesionar 
validamente 4- Que el comisario de la compañía ba. sido mdinduel y 
especialmente convocado El Presidente declaro legalmente instalada la 
sesion y dispuso que por Secretaria se proceda a dar lectura de la 
Convocaroria hecha para esta reumon, la msm» que fue publicada en el 
Diano "EXPRESO" de Guayaquil, el día martes 27 de agosto de 2019, cuyo 
texto es el siguiente CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INGASFOSAS, INDUSTRIA DE 
GASEOSAS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” Se convoca a los señores acaonistas 
de la compañía INGASEOSAS, INDUSTRIA DE GASEOSAS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” y al señor Comusano de la misma a lo sesión de Junta 
General Ordmana de Accionistas que tendra lugar el memes 13 de 
septembre de 2019, a las 11h00, en el local ubicado en la Au 10 de Agosto 
104 y Robarto Astudillo, de la ciudad de Milagro, Promnaa del Guayas De 
conformidad con el Art 234 de la Ley de Comparas en esta sestón de Junta 
General se conocerá y resolverá los siguientes puntos 1) Informes del z



Admuustrador, Comisario y Auditor Externo, correspondientes al ejeracio 
económico del año 2018 2) Estados Financieros Indiwnduales y Consobdado 
correspondientes al ejeracio economuco del año 2018, y destmo de los 
beneficios somales, en caso de haberlos 3) Elección del Comusaro de la 
Compañía para el ejercito económuco del año 2019 4) Contratación del 
sermao de Auditoria Externa para el ejeracio económico del año 2019 5.) 
Rotiicación de la Contratación del servicio de Auditoria Externa para el 
ejercicio economaco del año 2018 6.) Conocer y Resolver sobre la resolución 
de la Junta General de Accioristas de fecha 28 de mayo de 2015, respecto al 
Cambio de domioiho y Reforma del Estatuto Social de la compañía, asi como 
dejar sun efecto la esertura de Camino de Domuciho, otorgada ante la Notana. 
Sexta del carton Guayaquil, el 30 de mayo de 2018 De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 242 de la Ley de Comparías y 9 del "Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañias de 
Responsabilidad lundada, Anórimas, en Comandia por Acciones y de 
Economía Mixta", se convoca de manera especial e ndwidud! al comsaro de 
la compañia, señor CPA Edward Segura Meza, cuya dwección domichana es 
Cdía. del Penodista Mz B 8 villa 11, de la audad de Guayaquil. Los Estados 
Finonaeros Indwiduales y Consolulado e informes relahwos al ejerciao 
economico del año 2018, están a disposimón de los acctoristas en la direccion. 
que antecede, de conformidad con lo previsto en sl Art 292 de la Ley de 
Compañías Múagro, 27 de ugosto de 2019 p. INGASEOSAS, INDUSTRIA 

DE GASEOSAS S.A, “EN LIQUIDACIÓN”, Roberto Arturo Dunn Suárez, 
LIQUIDADOR”. De inmediato se pasa a tratar el primer punto del orden del 
día 1.) INFORMES DEL ADMINISTRADOR, COMISARIO Y AUDITOR 
EXTERNO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 

2018.- El Presxiente de la Junta toma la palabra y determma que se 
certifique por Secretaría el retro efectuado de todos los mformes antes 
señalados por parte del acciomsta presente, lo cual es confirmado y luego de 
ello se someten los musmos a consuleracion de los accionistas La sociedad 
DALIS OVERSEAS LIMITED a través de sus representantes, propone como 
moción la aprobación de todos los Informes antes señalados, de manera 
separada, esto es del Adrmmstrador, Comisano y Auditor Externo 
correspondientes al año 2018 Sometda que fue a votación la moción, la 
Junta General de Acciomstas, por unammidad de votos con el 100% del 
capital presente y con ninguno en contra o en blanco, resuelve UNO] 
Aprobar cada uno de los mformes esto es del Admaustrador, Comisario y 
Auditor Externo correspondientes al año 2018 - Se entra a tratar el segundo 
punto del orden del dia 2.) ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES Y 
CONSOLIDADO CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 
AÑO 2018, Y DESTINO DE LOS BENEFICIOS SOCIALES, EN CASO DE 
HARERLOS.- En la misma línea, el Presidente de la Junta confirma por 
Secretaría que los Estados Financieros Indmiduales y Consoldado 
correspondientes al ejercicio econóntico del año 2018 han sido retirados por 
la acciomsta concurrente Luego la secretana ad - hoc pasa a dar una 
explicación del Estado de Situación Financiera y del Resultado Integral del 
ejercicio económico 2018 y demuestra que la compañía ha tenido una 
pérdida de US$5,357 80, por lo que mo hay mtldad que separhr La 
sociedad DALIS OVERSEAS LIMITED a través de sus representantes,



propone como mocion la aprobación de Estado de Situacion Financiera y del 
Resultado Integral del ejercicio fiscal en mención Sometida que fue a 
votación la mocion, la Junta General de Accionistas, por unanimidad de 
votos con el 100% del capital presente y con rmguno en contra o en blanco, 
resuelve, UNO) Aprobar el juego completo de los Estados Fmancieros 
Indwiduales y Consolidado, correspondientes al ejercicio económuco del año 
2018, as1 como el Resultado Integral del ejercicio scal en mención Se pasa 
a considerar el tercer punto del orden del día 3.| ELECCIÓN DEL 
COMISARIO DE LA COMPAÑÍA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 
AÑO 2019.- La sociedad DALIS OVERSEAS LIMITED a través de sus 
representantes, pone a consideración de los accionistas, que para el cargo 
de Comisario para el ejercicio económico del año 2019 se elya comisario 
prineipal al señor CPA Edward Segura Meza Sometida que fue a votacion la 
moción, la Junta General de Accionistas, por unanimidad de votos con el 
100% del capital presente y con ninguno en contra o en blanco, resuelve 
UNO) Designar para el ejercicio economico 2019 como comisario princspal al 
CPA Edward Segura Meza. La Junta entra a tratar el cuarto punto del orden. 
del día 4.) CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA 
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019.- Toma la palabra la 
accionista DALIS OVERSEAS LIMITED, a través de sus representantes y 
eleva a moción que se contrate el servicio de Auditoría Externa para el 
presente ejercicio fiscal a la firma del señor Cristian Javier Valdivieso Díaz, 
antorizando expresamente al representante legal de la compañía para que 
negocie y suscriba el correspondiente contrato Sometida que fue a votación 
la moción, la Junta General de Acciomistas, por únaxmuudad de votos con el 
100% del capital presente y con mnguno en contra o en blanco, resuelve 
UNO] Contratar el sermcio de Auditoría Externa de la compañía por el año 
2019 a la firma del señor Cnstan Javier Valdmieso Diaz Se entra a tratar el 
quinto punto del orden del día. 5.) RATIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA, PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL AÑO 2018 Toma la palabra el Presidente de la Junta y 
manifiesta que para el ejercicio económico del año 2018, la Junta de 
Acciomstas designó en su oportumdad otra firma Auditora Externa para el 
ejercicio fiscal en mención, sim embargo, la adrmunistración contrató con la 
firma Consultores Guzmán Benitez % Asociados Cía, Lida. Ante esta 
observacion toma la palabra la accionista DALIS OVERSEAS LIMITED a. 
traves de sus representantes y mociona que se ratifique y apruebe la 
contratación de Auditoría Extema por el ejercito económico 2018 de la 
firma Consultores Guzmán Bemtez $ Asociados Cie Ltda. Sometida que 
fue a votación la mocion, la Junta General de Acciomstas, por unanmaudad 
de votos con el 100% del capital presente y con amguno en contra o en 
blanco, resuelve UNO) Aprobar y ratificar la contratación de Consultores 
Guzmán Bemtez % Asociados Cia Ltda como Auditores Externos de la 
compañía por el ejercicio economico 2018.- Se entra a tratar el sexto punto 
del orden del día 6.) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RESOLUCIÓN 
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 28 DE MAYO DE 
2018, RESPECTO AL CAMBIO DE POMICILIO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; ASÍ COMO DEJAR SIN EFECTO 
LA ESCRITURA DE CAMEIO DE DOMICILIO, OTORGADA ANTE La J



NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EL 30 DE MAYO DB 2018.- 
Toma la palabra el Presidente de la Junta y mamilesta que en la Junta 
General Ordimama. de Accionistas celebrada el 28 de mayo de 2018, se 
resolvo aprobar el carabro de dommoilio de la compañía del Cantón Milagro 
al cantón Guayaquil, reformar el Estatuto Social de la compara y ademas 
se autorizó ampliamente al o los representantes legales de la compañia para. 
que atorguen la correspondiente eserrtura publica de Cambio de Dormcilto y 
reforma de estatutos y procuren su aprobación y perfeccionamiento legal, la 
musma que fue otorgada el 30 de mayo de 2018 ante la Notana Sexta del 
Cantén Guayaquil Pero es el caso que por encontrarse la compañia 
INGASEOSAS, INDUSTRIA DE GASEOSAS SA, en laquidacion, no es 
procedente realizar dicho trámte, por lo que la Junta General de Aceromistas 
debe resolver sobre este asunto Ante esta observación toma la palabra la 
accionista DALIS OVERSEAS LIMITED a traves de sus representantes y 
mociona que se autorice al o los representantes legales de la compañia para 
que otorguen la correspondiente Escritura Pública de Revocatoria de la 
Escritura Pública de Cambio de Domícihos otorgada ante la Notaria Sexta 
del Canton Guayaquil el 30 de mayo de 2018, para lo cual se pedira a la 
relenda Notatía reahos la respectiva anotación de la revocatona al margen 
de la matnz de la esoritura antes referida, dejandola sin efecto Somehda. 
que fue a votación la moción, la Junta General de Accionistas, por 
unanuudad de votos con el 100% del capital presente y con nmguno en 
contra o en blanco, tesuelve UNO) Aprobar y autorizar el o los 
representantes legales de la compañaa para que otorguen la correspondiente 
Escritura Publica de Revocatona de la Escritura Publica de Cambio de 
Donncim y Reforma del Estatuto Soctal, otorgada amte la Notaría Sexta del 
Canton Guayaquil, el 30 de mayo de 2018, para lo cual se peqwa a la 
referida Notana realce la respectiva anotación de la revocatona al margen 
de la matriz de la esontura antes referida, para que esta guede sin efecto El 
Presidents concede un receso para la elaboración de la presente acta, hecho 
lo cual, siendo las once horas con cancuenta minutos (11150), se remstala la 
Junta con el mismo accionista presente, Constatado el quortn respectivo, 
se procede a dar lectura al Acta, la cual es aprobada por unanumdad del 
total de los votos presentes en la sesión, firmando para constancia el 
Presidente de la Junta y la Secretaria ad - hoc de la musma quien certifica 
El Presidente declara clausurada la sesión 1] Abg. Sr. Roberto Dunn 
Suárez, Liquidador - Presidente de la Junta; f.-) Abg. Katherin Philipp 
Paulson, Secretaria ad - hoc de la Junta, 

Certifico Que la presente acta es fiel copia de su origmal que reposa en el 
Libro de Actas el que me remstre en caso necesano Milagro, 13 de 
septiembre de 2019 

tt 
ABG. KATHERIN PHILIPP PAULSON 
SECRETARIA AD - HOC DE LA JUNTA


